


PALABRA DEL PRESIDENTE

Estimadocolaborador,

La PolíticaAnticorrupción,aprobadapor el Directorio de Solví,es
una clara demostraciónde nuestroscompromisoscon Brasily los
paísesen los que operamos,incluidoel pleno cumplimientode las
normativasanticorrupciónvigentesy aplicables.
Guíay dirige el cumplimiento de nuestro Códigode Conductay
nuestrosempleadosdeben seguirlosin restriccionesen todas las
relacionesy actividadescomerciales.
Losinvito a que reafirmensu compromisode realizarnegociosde
manera ética y con absoluta integridad. De esta forma,
garantizamosla implementaciónde procedimientosadecuadosen
todas las UVS, evitando cualquier incumplimiento de nuestro
CódigodeConductay la legislaciónvigente.
Actitudeséticasy honestasgarantizanla continuidaddel negocio,
mantienenla buenareputaciónde nuestrasempresas,ademásde
agregar valor a cada uno de los involucrados en nuestras
operaciones.
Cuentocon ustedesparaque el crecimientode nuestrasempresas
esté impulsado por el trabajo en equipo, la postura ética y las
actitudessostenibles,siguiendolos valoresdifundidosen Solví,ya
que el compromiso de cada uno de seguir plenamente los
lineamientos de esta política es fundamental para ratificar el
compromiso de la ética, el fortalecimiento del trabajo con
integridadparasiempre.
Valoramosla integridady honestidadde todos los involucradosen
nuestro negocio y estamoscomprometidoscon la prevencióny
lucha contra la corrupción,con este objetivo publicamosnuestra
PolíticaAnticorrupción.

CelsoPedroso
DiretorPresidentedaSolvíParticipaçõesS.A.
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PALABRA DEL LIDER

Estimadocolaborador
Invito a todos a participar activamente en el Programa de
Integridad LAMSA (PIL) coordinado por Solví Participaçõese
individualizadopara cada una de las Empresasque hacen a la
cultura de responsabilidad, ética e integridad, que orientan
nuestrasactitudes y valores. Actuar con Integridad para el bien
significamás que un compromisoempresarial,es la actitud que
esperamosde cada uno de nosotros en todas las actividadesy
operaciones. Estaes nuestracontribuciónpara la preservacióndel
Medio Ambiente y de garantizar el trabajo seguro y la salud
ocupacional, participando además de la construcción de una
sociedad mejor mediante la promoción de un ambiente de
negocioséticos e íntegro. Nuestro desempeñosustentablees el
resultadode un ambientede trabajo saludable,ético y respetuoso
que es compartido con las partes interesadas, tales como
accionistas,clientes, comunidades,competidores, proveedores,
prestadoresde servicios,gobiernoy otraspartesrelacionadas.
NuestrocompromisoesOperaciónSegura,trabajamoscadadíapor
la Operación,Productividady Seguridad(OPS). NuestroCódigode
Conductaorienta y es el modelo rector en todas las situaciones
paratodos los colaboradores,independientede funcióno posición
que ocupa. Lasorientacionesde esteCódigosirvende baseparael
compromisode nuestra Empresacon la Integridad. Losvaloresy
tono moral expuestodan lugara reafirmar la buenareputaciónde
LAMSA,agregandovalor para cadauna de las partes interesadas,
garantizandola sustentabilidaddel negocio,y reafirmandonuestro
compromisoconFOCO2026.
Agradezcoa todo por adherir y compartir los principiosde nuestra
PolíticaAnticorrupcióny por el compromisopersonalde cadauno
paraactuarconIntegridadparael bien.

EnriqueDepouilly
GerenteGeneralde LogísticaAmbientalMediterráneaS.A..
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LOS QUETRABAJANEN LAM SABEN
QUEDEBENTENERSIEMPREPRESENTE
ESTEVALORENSUCONDUCTADIARIA
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ELPROGRAMADEINTEGRIDADSOSTENIBLEES
UNGRANCOMPROMISOQUETENEMOSCONLA
SOCIEDAD
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ESTO SIGNIFICA QUE ESTA PROHIBIDO RECIBIR 
CUALQUIER TIPO DE SOBORNO O VENTAJA 
INDEBIDA. TAMBIEN ESTE PROHIBIDO OFRECER 
CUALQUIER TIPO DE SOBORNO O VENTAJA 
INDEBIDA A CUALQUIER AUTORIDAD PÚBLICA O 
PRIVADA

LA EMPRESA

LA EMPRESA PERMITE EL PAGO DE GASTOS DE 
VIAJE SOLO CUANDO SEA NECESARIO PARA 
CUMPLIR COM UN CONTRATO, SEGUN LO 

ESTABELECIDO EN LA POLITICA CORPORATIVA 
DE GASTOS DE VIAJE, MOVILIDAD Y TELEFONIA.
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NO ESTA PERMITIDO, 
COMO CARACTERIZA A UN 

CASO CLASICO DE 
SOBORNO!
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APOYAMOS

$2500
$2500
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LAM S.A. 
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